
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, junto con el memorial presentado 

por la apoderada de la parte demandante Dra. LAURA MARCELA REYES BETANCOURT mediante 

el cual coadyuva  la terminación del proceso por pago total de la obligación presentada por el 
demandado Sr. OSWALDO TEHERAN previa entrega a la parte demandante los dineros hasta 
completar el valor aprobado en la liquidación del crédito y costas. Sírvase proveer. Marzo 11 de 2022. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 
SOLEDAD, MARZO (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver el escrito presentado por el apoderado 
de la parte demandante Dra. LAURA MARCELA REYES BETANCOURT en el que manifiesta que si verificado 
por el despacho reposan los dineros necesarios para cubrir el pago de la liquidación del crédito y costas se 
decrete la terminación del mismo, así las cosas revisado el portal web del banco agrario denota el despacho 
que los dineros reposados en dicho portal superan el valor del crédito, razón por la cual el despacho considera 
procedente la solicitud y accederá a lo solicitado por las partes y así lo indicará en la parte resolutiva de éste 
proveído. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V  E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación PREVIA 
entrega a la parte demandante entrega a la parte demandante de los dineros retenidos a la 
parte demandada hasta completar el valor aprobado en el auto de liquidación del crédito y 
costas. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares dentro 
del presente proceso contra los demandados. Líbrese los oficios respectivos. 

 

3. Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria y notificación del presente auto. Sin costas. 

4. Archívese y déjese las constancias en el libro radicador. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-01238-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 

DEMANDADO: OSWALDO TEHERAN Y OTRO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD 

Hoy  se 
Notifico por Estado No. la anterior providencia. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 
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